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REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA 

“COBROANDINA S.A.” 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DE 3ra, COPIAS) 

A.Z. 

Escritura No. 2015-17-01-049-P05102 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día ONCE ( 11 ) de NOVIEMBRE del año dos mil 

quince, ante mí, Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Cuadragésima de Quito, comparece el señor JUAN CAMILO 

ROA BUITRAGO, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía COBROANDINA $S.A., 

conforme consta del documento habilitante que se agrega como 

habilitante.- El compareciente es de nacionalidad colombiana, 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad 

de Quito, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su cédula de identidad, cuya copia certificada se adjunta 

a este instrumento, bien instruido por mí la Notaria sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública que a celebrarla 

procede libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que 

o i me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente, 
pe 

EÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su 

   cargo, sírvase hacer constar una Reforma de Estatutos Sociales, 
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IA podrá realizar todas las operaciones autorizadas a las 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura el señor JUAN CAMILO ROA BUITRAGO, en nombre y 

representación de la compañía COBROANDINA S.A... en su 

calidad de Gerente General y representante legal. El 

compareciente es de nacionalidad colombiana, casado, mayor de 

edad, domiciliado en la ciudad de Quito, con capacidad legal para 

contratar y obligarse, quien la ejerce en la forma antes indicada. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno.- La Compañía 

COBROANDINA S.A., es una compañía constituida mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del 

Cantón Quito, el nueve (9) de diciembre de dos mil catorce 

(014), inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 

día veintitrés (23) de diciembre del mismo año. Dos.- La Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

COBROANDINA 5.A., en sesión realizada el día nueve (9) de 

noviembre de dos mil quince (2015), resolvió por unanimidad la 

reforma de los estatutos sociales en el Artículo Segundo (objeto 

social), según las decisiones tomadas en la Junta, facultando 

expresamente al Representante Legal para llevar a cabo las 

decisiones tomadas en ella. TERCERA.- REFORMA DE 

ESTATUTOS: Con base en los antecedentes enunciados, el señor 

JUAN CAMILO ROA “BUITRAGO, en su calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de COBROANDINA S.A., 

otorga las siguientes declaraciones. Uno.- Conforme a las 

decisiones tomadas en la Junta General Universal Extraordinaria 

de accionistas, se reforma el objeto social de la Compañía, asf: La 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Compañías de servicio auxiliares del sistema financiero, en el 

área de cobranza. La Compañía en el desarrollo del objeto antes 

indicado, podrá ejecutar todos los actos, operaciones y contratos 

permitidos que sean compatibles, necesarios o convenientes para 

el desarrollo de su objeto social, sujetándose a las disposiciones 

del Código Orgánico Monetario y Financiero y de la Ley de 

Compañías, a las Regulaciones de la Junta de Política y 

Regulación Monetaria y Financiera; y en el ámbito de sus 

respectivas competencias a las disposiciones de la 

Superintendencia de Bancos y de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros. Dos.- Al tenor de lo dispuesto en 

las declaraciones anteriores, se reforma el artículo Segundo de los 

estatutos sociales, de manera que en adelanta diga: “ARTICULO 

SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL: El objeto social de la Compañía 

comprenderá todas las operaciones autorizadas a las Compañías de . 

servicio auxiliares del sistema financiero, en el área de cobranza. 

La Compañía en el desarrollo del objeto antes indicado, podrá 

ejecutar todos los actos, Operaciones y contratos permitidos que 

sean compatibles, necesarios o convenientes para el desarrollo de 

su objeto social, sujetándose a las disposiciones del Código 

Orgánico Monetario y Financiero y de la Ley de Compañías, a las 

Regulaciones de la Junta de Política y Regulación Monetaria y 

Financiera; y en el ámbito de sus respectivas competencias a las 

disposiciones de la Superintendencia de Bancos y de la 

. Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Tres.- El 

- —“—T«compareciente declara que su representada, no es contratista de 

  

- Obra pública con el Estado o sus Instituciones. Usted Señora 

Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
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plena validez de esta escritura.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO 

DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal, junto con los documentos habilitantes que se 

agregan la misma que se halla firmada por el Doctora Lina María 

Gómez Zapata, afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha bajo 

el número diez mil seiscientos veinte y tres (10623). Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso, y, leída que le fue al compareciente por mí la 

Notaria en alta y clara voz, se afirma y ratifica en su contenido, y 

firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

     
) JUAN CAMILO ROA BUITRAGO 

¡7 1S1S335S- + cl 

COMPAÑÍA COBROANDINA 8.4. 

A ile 
RUC. 199255884 1001 

 



  

  

  
 



Quito, 23 de diciembre de 2014 

Señor 

IBAN CAÑÁÍLO ROA BUMIAGO 
Ciudad.- 

Por la presente tenge a bien infermor a steel que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía COBROANDINA 5,A., en sesión 

celebrada el día de hoy, acordó por unanimidad  elegile como Gerente 
General de la Compañía, por el periodo estatutaño de cinco (5) años, 
debiendo permanecer en su cargo hasta ser legítimamente reemplazado. En 
tal calidad usted ejerceró individual e indistintamente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía COBROANDINA S.A., fue constituida mediante escritura pública 
otorgada ante la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito, el nueve [9) de 

diciembre de dos mil catorce (2014), e inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo Cantón, el veimiitrés [23] de diciembre del dos mil catorce (2014). 

Muy Atentamente, 

   

    

E Zo hp 

Verdf 6 És A rncrá 
SELRETARI AJAD-HOC 

Con esta fecha acepto el cargo de GERENTE GEMERAL de la Compañía 

COBROANDINA S.A,, y me comprometo á éjercerló de conformidad con lá ley, 

Guito, 23 de dicistiibre de 2014 

  

E Juan Camilo Roa Buitrago 
A Pasaporte No. CCS0038340 

GERENTE GENERAL — REPRESENTANTE LEGAL 

  

 



«Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

LL RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEE: NORPIBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 640 o . 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/01/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 197 

REGISTRO:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
  FECHA DE NOMBRAMIENTO: 23/12/2014 
  

  

      
FEGHA ACEPTACION: 23/12/2014 
NOMERE DE LA COMPAÑÍA COBROANDINA S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

2. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

    

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

20032340 ROA BUITRAGO JUAN GERENTE GENERAL 5 AÑOS 

CAMILO       
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RIM 6040 DEL: 23/12/2014 NOT: 40 DEL: 09/12/2014 MV, 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATI IVA VIGENTE.   
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Dra, Paola Andrade Torres 
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ACTA E 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA COBROANDIMA S.A. 

En la ciudad de Quito, D. M,, alos nueve (9) días del mes de noviembre de 
dos mil quince 2015, en las oficinas de la Compañía ubicada en la calle 

Andalucía N24 -118 y Galicia, siendo las 11:00 horas, se instala la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía COBRANDIMA S.A, 

Asiste a esta Junta los siguientes Accionistas de la compañía, conforme al 

detalle que se describe del capital suscrito, capital pagado, número de acciones 
y porcentaje de participación, dejando expresa constancia que cada acción dará 

al accionista el derecho a un voto. 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE % 

SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

Juan Camilo Roa Buitrago 10.000 5.000 5.000 50 

Natalia Negret Roa 10.000 5.000 5.000 50 

TOTAL 20.000 10.000 10.000 100% 

Se deja expresa constancia que el accionista Natalia Negret Roa se encuentran 

debidamente representada por la señora María Claudia Roa Piñeros, según se 
desprende del poder general, que para el efecto se adjunta, 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social, de 

conformidad con lo previsto por el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los 

asistentes resuelven unánimemente constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas. 

Preside la Junta Juan Andres Iturralde y actúa como Secretario ad hoc Juan 

Camilo Roa Buitrago, por decisión de los accionistas. 

A continuación el Presidente expresa que los accionistas deben pronunciarse 

sobre si aceptan la celebración de esta Junta General Universal Extraordinaria, 
cuyo Orden del Día puesto a consideración de la sala es el siguiente: 

2— Conocer y aprobar la reforma del objeto social de la Compañía. 
e Conocer y aprobar la reforma del Estatuto Social. 

Eñ atención a lo expuesto, los accionistas manifiestan su conformidad con lo 

propuesto por el Presidente, razón por la cual la celebración de la presente 
Junta y el Orden del Día quedan aprobados por unanimidad. El Presidente 
declara instalada la sesión. Su desarrollo es el siguiente:



  

Punto Uno del Orden del Día.- Conocer y aprobar la reforma del objeto 

social de la Compañía. 

El Presidente da lectura al objeto social de la Compañía e indica que para 
ajustarlo a las disposiciones legales actuales, deberá ser modificado de tal 
manera que exprese: Realizar las operaciones autorizadas a las Compañías de 
servicio auxiliares del sistema financiero, en el área de cobranza. La Compañía 

en el desarrollo del objeto antes indicado, podrá ejecutar todos los actos, 

operaciones y contratos permitidos que sean compatibles, necesarios O 

convenientes para el desarrollo de su objeto social, sujetándose a las 

disposiciones del Código Orgánico Monetario y Financiero y de la Ley de 
Compañías, a las Regulaciones de la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera; y en el ámbito de sus respectivas competencias a las disposiciones 

de la Superintendencia de Bancos y de la Superintenencia de Compañías, 
Valores y Seguros. 

Los Accionistas por unanimidad aceptan y aprueban la reforma propuesta del 
objeto social, según lo indicado. 

Punto Dos del Orden del día.- Conocer y aprobar la reforma del Estatuto 
Social, 

En consecuencia de las decisiones tomadas en el numeral anterior, la Junta 

decide por unanimidad la reforma del estatuto social en el Artículo Segundo, a 

fin de que en adelante diga lo siguiente: 

“ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL: El objeto social de la Compañía 
comprenderá todas las operaciones autorizadas a las Compañías de servicio 
auxiliares del sistema financiero, en el área de cobranza. La Compañía en el 

desarrollo del objeto antes indicado, podrá ejecutar todos lo actos, operaciones 
y contratos permitidos que sean compatibles, necesarios o convenientes para el 
desarrollo de su objeto social, sujetándose a las disposiciones del Código 
Orgánico Monetario y Financiero y de la Ley de Compañías, a las Regulaciones 
de la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera; y en el ámbito de 

- Sus respectivas competencias a las disposiciones de la Superintendencia de 

e 
“Bantos y. de la Superintenencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ñ 
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LA No habiehdo otro asunto que tratar, a las 11:30 horas el Presidente concede un    
   

z receso para la redacción del Acta, dejando constancia que deben formar parte 
pbedie iente de la presente Junta los siguientes documentos: 

“Ala a copia del Acta de la Junta. 
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A las 12:00 horas se reinstala la Junta con la presencia de los accionistas 

anotados al inicio de la Junta. La Secretaria da lectura a la presenta Acta, la 
cual es aprobada por unanimidad y sin modificaciones. 

El Presidente declara terminada la Junta, procediéndose a la firma del Acta por 
parte de todos los accionistas, el Presidente y el Secretario Ad-Hoc que 
certifica. 

    

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO AD HOC 

Juan Andres Iturralde Juan Camilo Roa Buitrago 

/ 
LOS ACCIONISTAS 

j Py 
ALL cu) a CU e) Ca / 

Natalia Negret Roa 

Debidamente representados por la señora 

María Claudia Roa Piñeros 

Gh 
an Camilo Roa Buitrago 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792555841001 

RAZON SOCIAL: COBROANDINA 5 A 

NOMBRE COMERCIAL: COBROANDINA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTARTE LEGAC: ROA BUITRAGO JUAN CAMILO 
CONTADOR: RAMIREZ PEREZ VERONICA KATHERINE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/01/2015 FEC. CONSTITUCION: 23/12/2014 
FEC. INSCRIPCION: 22/01/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE SERVICIO EN LA COBRANZA DE CUENTAS, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: ANDALUCIA Número: N24-118 Intersección: 
GALICIA Esificio: CORIS DEL ECUADOR Referencia ubicación: TRAS El SWISSOTEL Telefono Trabajo: 922973102 Email: 
jeroafMHcorisdelecuador.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: VZONA A PICHINCHA CERRADOS: 0 

   

        
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE sERvICjO PORENTAS INTERNAS 

¿Y Al . 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asuma la Hs] ensabitidad legal que de olla se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 2 Ley del RUC y Ast. Y Reglamento para la Aplicación de ta Ley del RUC). 

Usuario: GLGRO21005 Lugar de emisión: QUITO/PÁEZ N22-57 Y Fecha y hora: 22/01/2015 16:31:44 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792555841001 

RAZON SOCIAL: COBROANDINAS A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 22/01/2015 

NOMBRE COMERCIAL: COBROANDINA FEC. CIERRE: 

: EEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE SERVICIO EN LA COBRANZA DE CUENTAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia" LA FLORESTA Calle: ANDALUCIA Múmero: N24-118 Intersección: GALICIA 
Referencia: TRAS EL SWISSOTEL Edificio: CORIS DEL ECUADOR Telefono Trabajo: 022973102 Emait: 
icroaGcorisdeleciiador.com 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE — ERICO RENTAS INTERNAS 

Dectaro que les datos contenidas en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo le responsabilidad legal que de elle se 
deriven (Ar. 97 Código Tributario, Art, 9 l ey del RUC y Ar. Y Regiamento para la Aphicación de fa Ley del RUC) 

Usuario: GLGRO2T006 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 22/01/2015 16:31:44 
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, 

Dra. Paola Andrade Torres 
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Sc otorgó ante mí, ente de eto —confiero TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada Y sellada en/Qutto, once de noviembre del año dos mil 
quince 

      
A, 

_D 
> 

DS 

PÁO! LA ANDRADE TORRES ) 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

RAZÓN: Tome nota de la Reforma de Estatutos que antecede, al 

margen de la escritura de Constitución de la compañía denominada 

COBROANDINA S.A., celebrada en esta Notaría el nueve de 

diciembre de dos mil catorce.- Quito, a once de noviembre de dos 

mil quince.- 

  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARÍA CUADRAGESIMA DE QUITO 
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Factura: 001-002-000007293 20151701040P05102 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

     
    

     

  

  

     

  

          
  

  

  

  

                
  

  

  

  
    

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

- l Escritura N*: [20151701040P05102 

y ACTO O CONTRATO: 
: . . REFORMA DE ESTATUTOS 

if FECHA DE OTORGAMIENTO: — (11 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (17:47) 

OTORGANTES 
ÓN e a APOTORGADO POR ES ec = 

AB Dart ara Tipo E  Decurento de No. Nacionalida mora Lo rre le Lerdo 
P erona NombresiRazón social intervininete. f - .. kdentidad identificacalón d Calidad Persóna que le representa, 

. - (REPRESENTAN $ COLOMBIA [GERENTE COMPAÑÍA Natural ¡ROA BUITRAGO JUAN CAMILO fio y CÉDULA 1715153357 NA GENERAL COBROANDINA S.A” 

at e ¿o A FAVOR DE . 

. E > Tipo Documento de No. Nacionalida 2as : o 
Persona Nombres/Razón social dl antárviniente identidad - $ identificación q. Calidad q Persona que representa . 

ITUSICACIÓN 
a Provincia o o a ME 

 PICHINCHA QUITO LA FLORESTA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: > Í 

li OBJETO/OBSERVACIONES: e : 

CUANTÍA DELACIO O > E 1 ONTRATO: INDETERMINADA i 
  
  
  

  

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

 



    
Factura: 001-002-000007295 20151701040002053 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701040002053 

FECHA: - 11 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (17:50) 

TIPO DE AL MARGEN 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-12-2014 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

f SOCIAL... PUEO INTERVINIENTE > DE IDENTIDAD 

ROA BUITRAGO JUAN CAMILO ANDO A 

DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-11-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

   

Ho. 

1715153357 

  

   



  

Factura: 001-002-000007294 

   
20151701040002052 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701040002052 

   

  

  DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

  

  

      

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 11 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (17:49) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 

  

OTORGANTES 

SOCIAL . 

ROA BUITRAGO JUAN CAMILO 

SOCIAL 

POR a. 

TIPO INTERVIMIENTE BOCUMENTO DE IDENTIDAD : No. 

REPRESENTANDO A 1715153357 

- AFAMORDE - 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-11-2015 

  NOWBRE DEL PETICIONARIO: 

  N? IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:   
  
  

  3 OBSERVACIONES: 

    

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
SOCIEDAD ANONIMA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 54675 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5965 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

identificación 

1715153357 
  Nombres 

ROA BUITRAGO JUAN CAMILO   Calidad en que comparece 

REPRESENTANTE LEGAL       
  
3. DATOS DELACTO O CONTRATO: 

  

    

  
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE SOCIEDAD ANONIMA 

Ab DATOS MOTA RÍAS NOTARIA CUATE AGESIMA /QUITO /11/11/2015 
eS NOMBRE Di LA COMPAÑÍA: COBROANDINA S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  
4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 6040 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 23 DE DICIEMBRE 

DE 2014.- 
  

8
 
Ca
nt
ón
 

O 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUe SE ERCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NCAMATIVA VIGENTE.     
  

d: QUITO, A 1 DÍA£S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 
CNO « O Uy 4 

yn 
a
 

is
in
n 

18
00
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